
 
 
Proceso: Ejecutivo a Continuación de Ordinario  
Demandante: VIRGINIA MARIA CASTILLO POLO 
Demandado: COLPELSIONES  
Radicación: 13001410500220190006400. 
 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA DE 
INDIAS 

 
Al despacho del señor Juez, el presente proceso ejecutivo laboral, informándole 
que, dentro del presente proceso el apoderado del demandante solicita pago del 
título  No 412070002536279 entregar a la demandante y la terminación del 
proceso.  Sírvase proveer.   
 
Cartagena de Indias, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 

SANDRA DÁVILA LABRADOR 

 SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
CARTAGENA DE INDIAS Cartagena de Indias, dieciséis (16) de mayo de dos mil 
veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y observado el portal del banco agrario, 
se encuentra que efectivamente existe un depósito judicial por valor de $ 400.000 
en el titulo No 412070002437736, a nombre de la señora  VIRGINIA MARIA 
CASTILLO POLO, sin embargo, revisado el expediente. 
  
Se tendrá en cuenta los siguientes aspectos: 
 
En  sentencia  del 18  de  febrero  de  2022, proferida  por el  Juzgado  Segundo De 
pequeñas Causas laborales de Cartagena, se condenó a la  demandada  a  pagarle  
al  demandante  la  suma  de: $ 2.193.454, por concepto  de  reliquidación de 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez ,  mas $400.000,  por  las  costas  
del proceso  ordinario,  adicional  a  ello,  mediante  auto que  siguió  adelante  la 
ejecución de fecha 03 de octubre de 2017, se ordenó a la demandada a pagar la 
suma de $258.170, por concepto de costas del proceso ejecutivo.  
 
La ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES allega cumplimiento de la 
condena a través de la Resolución SUB90817 del 30 de marzo de 2022 en el cual 
manifiesta la existencia del Titulo Judicial: 
 

• Título Judicial No.  412070002536279 del 12 de noviembre de 2021 por 
valor de $4.149.526,00 pero en estado “Pendiente de Pago”. 

• Título Judicial No. 412070002437736 del 9   de marzo de 2021 por valor de 
$400,000 pero en estado “Pendiente de Pago”. 

 
 
Por  lo  anterior  y  con  el  fin  de  darle  celeridad  al  presente  proceso,  se 
ordenará a  la  demandada  que  en  el  término  de  3  días  hábiles  contados  a 
partir  de  la  notificación  de  este  auto,  certifique  si  a la  demandante  señora, 
VIRGINIA MARIA CASTILLO PO9LO certifique si los títulos anteriormente 
mencionados corresponden al pago de la por concepto  de  reliquidación de 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez y de las costas del proceso 
ordinario 
 
Lo anterior con el fin de evitar pagos dobles por este concepto. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas Laborales de 
Cartagena,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Requerir a Colpensiones, para que en el término de tres (3) días 

hábiles, contados a partir de la notificación de esta providencia certifique si los 



depósitos judicial N° 412070002536279 y No 412070002437736, consignado a 

favor de la señora, MARIA VEGA OSPINO, el día 12 de noviembre de 2021 y 09 de 

marzo de 2021 respectivamente, certifique si los títulos anteriormente 

mencionados corresponden al pago de la por concepto  de  reliquidación de 

indemnización sustitutiva de la pensión de vejez y de las costas del proceso 

ordinario para ser entregados al demandante.. Ofíciese.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ANUAR JOSÉ MARTÍNEZ LLORENTE 

JUEZ 

00 
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